


- .m- 

PAG. N? 3250 SALTA, 14 DE AGOSTO DE 1974 BOLETIN OFICIAL 

S U S C R I P C I O N E S  

. . . . . . . . . . . . .  Mensual . . . . . . . . . . . . . . .  $ %m Semestral $ 30,W 
. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Trimestral $ 15,OO Anual $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación qiie no sea de composición .corrida, se percibirán los centímetros 
ii!ilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
c<in;o única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ OJO) poir 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
E11 los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

rltnto. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser,presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por oada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
?viso o edicto para el cómputo de palabras, se considerar4 como 10 (diez) palabras por ca- 
dn línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por iin día mínimo - $ 15,OQ. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
prrcibiran a razón de dos pesos ($ 2,OO) por cintímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan q-Je insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de .lo centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 Días 20 Días 30 Días 

--- 

Sucesorio~ .......................... $ 20,W 60 cm 40,OO 90-cm. 80.00 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,00 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,W 120 cm. 120,OO 180 m. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,OO 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (13 palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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DECRETOS 

ADMI NISTWTIVA 

Salta, 18 de junio de 1974 
DECRETO N* 4678 

Ministerio de Gobierno 
VISTO la comunicación oficial recibida del 

Ministerio del Interior y referida a la nueva es- 
cala salarial del sector Seguridad; y 
CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario di&r el elemento le- 
gal que establezca los salarios del mencionado 
sector como consecuencia de 'las correcciones 
practicadas al Acta de Compromiso Nacional en 
fecha 27/3/74; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Con vigencia al lo de abril del 

año en curso, fíjanse las remuneraciones para el 

persona' de Seguiidad dependiente de la Admi- 
nistración Provincial de conformidad al detalle 
que figura cil planillas anexas que forman parte 
integrante del presente decreto. 

Art. 20 - Déjase establecido que sobie el 
sueldo básico de la íiltima jerarquía consignada 
en las planillas anexas, se aplicarán los porcen- 
tajes expresados en !as leyes 4565 y 4568, como 
asimismo el suplemeiito por responsabilidad fun- 
cional que se aplicará en las condiciones y sobre 
la base de las distintas jerarquías acreedoras a 
dicho beneficio. 

Ait. 3O - Para los adicionales particulares que 
hacen a los demás conceptos consignados en las 
leyes citadas en el artículo 20, se tomarán como 
base de cá!culo las distintas remuneraciones bá- 
sicas consignadas en !as planillas anexas al pre- 
sente decretó. 

Art. 40 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
se impuhrá a los saldos disponibles de la partida 
Principal Personal de las respectivas cinidades 
organizativas, hasta tanto se incorporen los ma- 










































